
CONTRATO IAIP. Bl-9.24-2015 

CONTRATO PARA LA 'PRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE UNA CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN 

PARA DIFUNDIR Y PROMOVER EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

UNA CULTURA DE TRANSPARENCIA EN EL SALVADOR 

NOSOTROS: ROCÍO MARCELA RIVERA DE AGUILAR, estudiante. 

portadora de mi Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación 

Tributaria 

actuando en mi calidad de apoderada general administrativa 

con cláusula especial del INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, que en 

adelante podrá abreviarse "IAIP", con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno 

cuatro guión dos tres cero dos uno tres guion uno uno cero guion cinco,del domicilio de San 

Salvador, calidad que compruebo mediante: a) Testimonio de Escritura Pública de Poder 

General Administrativo con Cláusula Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las 

catorce horas del día dos de octubre de dos mil catorce, por el señor CARLOS ADOLFO 

ORTEGA conocido por CARLOS ADOLFO ORTEGA UMAÑA, en calidad de Presidente y 

Representante Legal del Instituto de Acceso a la Información Pública, ante los oficios 

notariales de César Mauricio González Flores, cuya personería aparece debidamente 

legitimada en dicho instrumento y en el que consta que estoy facultada para otorgar actos 

como el presente; y, b) certificación del acta número treinta y tres del siete de septiembre del 

año dos mil quince, en cuyo punto cuatro se acordó que se contrate con la empresa América 

Publicidad, S.A. de C.V., quien en este instrumento me denominaré "el CONTRATANTE", por 

una parte; y, por la otra, ROLANDO ALBERTO DURAN ACEVEDO, 

, portador de mi 

Documento Único de lden_tidad número 

con Número de Identificación Tributaria 

actuando en calidad de Presidente de la sociedad AMERICA PUBLICIDAD, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia AMERICA PUBLICIDAD, S.A.de 

C.V., con Número de Identificación Tributaria
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cantidad· de TREINTA MIL SETECIENTOS DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS (US$30,702.60) IVA incluido, distribuido de la siguiente 

manera: a) cuatro vallas de nueve por tres metros cuadrados por un período de dos meses, 

que serán ubicadas una en carretera a Santa Ana, otra en carretera a San Miguel y dos en San 

Salvador, por la cantidad de SEIS MIL TRESCIENTOS CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS (US$6,305.40} IVA incluido; b) dos pantallas digitales 

con spots de diez segundos de duración ubicadas en el Redondel Salvador del Mundo y 

Boulevard Los Próceres, por la cantidad de DOS MIL SETECIENTOS DOCE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,712.00) IVA incluido; c) spots de treinta segundos de 

duración en dos cadenas de cines del país�• por la Cantidad de CATORCE MIL TRESCIENTOS 

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS . UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS 

(US$14,305.80) IVA incluido. En octubre se pau�ará en salas de Cinepolis y en noviembre en 

Cinemark; y, d) producción de spots de cin·e, adaptación de video para TV, arte para vallas 

unipolares, arte para pantallas digitales, por la cantidad de SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC::·A CON CUARENTA CENTAVOS (US$ 

7,379.40) IVA incluido. El pago se realizará en dos momentos; el primero, por el valor del 

cincuenta por ciento del monto contratado, con la aprobacíón:rde los productos esperados, en· 

la forma detallada en los términos de referencia, y la aprobaciónrdel cumplimiento de difusión 

en el primer mes según el plan de medios acordado; el segundo;.por el valor del cincuenta por 

ciento restante, con la aprobación del cumplimiento de la difusión en el segundo mes de 

acuerdo al plan y la presentación de informe de impacto e informe final de la campaña. 

Ambos pagos se harán en un máximo de sesenta días después de haber retirado el quedan en 

la Tesorería Institucional del IAIP y luego de presentar los documentos necesarios.La factura a 

presentar será sin el descuento del uno por ciento (1%}. IV) PLAZO DE CONTRATO Y 

VIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato es desde 

las cero horas·del día uno de octubre del año dos mil quince hasta las veinticuatro horas del 

día treinta de noviembre del año dos mil quince. V) GARANTÍAS: Para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato la Contratista otorgará a 

favor del IAIP, Garantía de Cumplimiento de Contrato, de conformidad con el artículo treinta 

y cinco de la LACAP, equivalente al diez por ciento (10%) del valor contratado. Esta garantía 

incrementará en la misma proporción en la que el valor del contrato llegue a aumentar; la cual 
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